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Reforma eléctrica quita incen1vos a la inversión: CEEG 

El Consejo Ejecu,vo de Empresas Globales (CEEG), integrado por más de 50 empresas internacionales 
de diferentes sectores, consideró que la Reforma Cons,tucional en materia energé,ca impulsada por el 
presidente Andrés Manuel López Obrador quita incen,vos a la inversión. 

En Parlamento Abierto, el presidente de la CEEG, Alberto de la Fuente dijo que algunas de las empresas 
, e n e n e l o b j e , v o y e l 
compromiso de usar renovables 
en el 100 por ciento de 
operaciones globales incluso en 
metas tan próximas como 2024. 

"Solo para cumplir esas metas 
de consumo de renovables para 
2024 México requiere instalar 
6.3 gigava,os de capacidad 
adicional, esto es 50 por ciento 
más de la capacidad instalada al 
2020. Se necesitaría inver,r 
más de 6 mil millones de 

dólares, es decir, 123 mil millones de pesos". 

Alberto de la Fuente planteó que sería mejor dejar ese riesgo y esa inversión en manos de actores 
privados y canalizar ese dinero a escuelas, hospitales, infraestructura o desarrollo social. Recordó que 
en los úl,mos años, la Comisión Federal de Electricidad (CFE) no ha inver,do lo suficiente en energía 
renovables. 

"La propia inicia,va quita incen,vos a la inversión con el mecanismo de despacho que se propone. Las 
energías renovables caerían 32 por ciento al año respecto al total de la energía generada, según 
es,maciones de nuestro consejo" refirió el presidente del Consejo. 



PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN

15/02/2022 LEGISLATIVO

Añadió que con la reforma no se considera un mecanismo de monitoreo y trazabilidad de emisiones 
contaminantes, importantes para contabilizar las metas de uso de energías limpias y que los 
cer,ficados de energías limpias cumplían con esa función. 

"La reforma nos dejaría sin opciones para medir nuestro avance en esta materia. No podríamos 
informar a nuestros clientes, corpora,vos, accionistas y sociedad, cómo vamos en la transición hacia 
renovables. Nos quedaríamos básicamente a ciegas. Si se aprueba la inicia,va en sus términos, México 
le daría la espalda a compromisos internacionales". 

hZps://www.milenio.com/negocios/reforma-electrica-quita-incen,vos-inversion-ceeg

https://www.milenio.com/negocios/reforma-electrica-quita-incentivos-inversion-ceeg
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Reforma eléctrica quita incentivos a la inversión: 
CEEG 

 

El Consejo Ejecutivo de Empresas Globales (CEEG), integrado por más de 50 empresas internacionales 

de diferentes sectores, consideró que la reforma constitucional en materia energética impulsada por el 

presidente Andrés Manuel López Obrador, quita incentivos a la inversión. En Parlamento Abierto, el 

presidente de la CEEG, Alberto de la Fuente, dijo que algunas de las empresas tienen el objetivo y el 

compromiso de usar renovables en 100 por ciento de operaciones globales incluso en metas tan 

próximas como 2024.  

https://www.milenio.com/negocios/reforma-electrica-quita-incentivos-inversion-ceeg 
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CFE admite que no tiene listo plan para manejo del litio 

 

 La Comisión Federal de Electricidad (CFE) aún no tiene listo el plan de manejo del litio; sin embargo, 

apoya la propuesta del Presidente de la República de modificar la Constitución para establecer que ese 

recurso será de manejo exclusivo del Estado, por ser estratégico, admitió la integrante de la Dirección 

de Inteligencia Energética de la empresa productiva, Dacsina Peto. 

Al responder a preguntas de los congresistas sobre diversos aspectos de la reforma al sector eléctrico, 

la representante de CFE fue enfática en señalar que lo importante por el momento, no es el plan para 

aprovechar el insumo señalado, porque “se está trabajando”. 

Lo relevante, en el marco de la discusión de la reforma, es que el Estado tome en sus manos la 

explotación de esa riqueza y con ello, ponerle un freno a los inversionistas privados cuyo interés es 

“saquear” al país, como ya sucede en el mercado eléctrico. 

Insistió en que el desarrollo del sector eléctrico y su avance hacia la transición energética, debe pasar 

por el uso de diversas fuentes de poder, incluyendo las fósiles, es decir, carbón y combustóleo, y esto 

genera críticas de los inversionistas, porque quieren impedir que CFE siga operando y tienen una 

campaña en su contra. 

“La lógica mundial avanza hacia una mezcla de combustibles fósiles y renovables. Nadie está 

avanzando solamente en términos de renovables. En realidad el problema que ustedes tienen es que la 

empresa pública lidere un proceso de transición energética”, reclamó. 

Las empresas, insistió, están en búsqueda de ganancias, no tienen sentido social ni su objetivo es 

beneficiar a la población, mientras la reforma busca establecer el derecho constitucional de acceso a la 

electricidad. 

“Entonces a mí se me hace que es más bien un ataque hacia la empresa pública”, remarcó. 

Al participar en el foro 18 del parlamento abierto sobre la reforma eléctrica, organizado por diputados 

federales, la funcionaria también reconoció que tampoco está definida la naturaleza ni los términos en 

que se creará la empresa anunciada por el Primer Mandatario, con el fin de aprovechar el mineral 

señalado. 

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/cfe-admite-que-no-tiene-listo-plan-para-manejo-del-litio/ 

 

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/cfe-admite-que-no-tiene-listo-plan-para-manejo-del-litio/
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CFE y grupos empresariales chocan por transición 

energética 

 
En la Cámara de Diputados, durante el foro número 18 del parlamento abierto sobre la reforma 

eléctrica representantes de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) y de empresas del sector 

energético, contrastaron posturas sobre las implicaciones de la propuesta del Ejecutivo Federal y quién 

produce en los hechos energía limpia. 

A la defensiva y el tono molesto, Dacsina Peto, de la Dirección de Inteligencia Energética de la 

Comisión, acusó a las empresas que monopolizan la generación de “energías limpias” engañan, porque 

producen con base en 80 por ciento de fuentes fósiles. 

El debate de la reforma es si los privados siguen sacando provecho económico de las energías 

renovables y explotando territorios en México, o si el Estado se encarga de la transición energética y 

frena sus negocios, advirtió. 

“En realidad el problema que ustedes tienen es que la empresa pública lidere un proceso de transición 

energética, ese es el real debate que está acá (…) ¿qué están haciendo las empresas privadas que 

tienen como eje fundamental la ganancia y no el bienestar de la población?”, cuestionó. 

La funcionaria también señaló que “engañan” y mienten, quienes afirman que el país pude cubrir sus 

necesidades de electricidad, utilizando únicamente fuentes de energía renovables. 

Recalcó que ningún país del mundo cuenta con un modelo de ese tipo porque es inviable, ya que las 

vertientes eólica y solar son intermitentes y necesariamente requieren de respaldo con electricidad 
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generada a partir de fuentes fósiles, como combustóleo y carbón, también gas natural. De otro modo, 

no sería posible mantener el suministro las 24 horas del día. “La lógica mundial avanza hacia los 

combustibles, hacia una mezcla de combustibles fósiles y renovables, nadie está avanzando solo en 

términos renovables”, sentenció. 

En respuesta, el representante del Consejo Ejecutivo de Empresas Globales, Alberto de la Fuente, 

alertó que si se cierran espacios a las inversiones privadas en energía, en particular energías 

renovables, y si cambian intempestivamente las reglas establecidas en la ley, éstas buscarán otras 

naciones, aunado a que el país incumplirá sus metas de reducción de emisiones contaminantes. 

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/cfe-y-grupos-empresariales-chocan-por-transicion-

energetica/ 
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Con Reforma Eléctrica CFE debe inver5r 123 mmdp en energías 
renovables: IP 

Si la Reforma Eléctrica se aprueba en sus términos, la Comisión Federal de Electricidad (CFE) deberá 
inver>r 123 mil millones de pesos para cumplir la meta de energías limpias para 2024 sin respaldo de la 
inicia>va privada, advir>ó Alberto de la Fuente, director general de Shell México. 

D u r a n t e e l f o r o “ M e d i o 
ambiente, agenda 2030 y cambio 
climá>co”, organizado por la 
Cámara de Diputados, De la 
Fuente expuso que para cumplir 
la meta de energías renovables 
para 2024, se requiere una 
inversión de 6 mil millones de 
dólares, equivalente a 123 mil 
millones de pesos. 

“La CFE no ha inver>do lo 
suficiente en energías renovables. La propia inicia>va quita incen>vos a la inversión”, advir>ó durante el 
parlamento abierto. Además, subrayó que la CFE no cuenta con infraestructura ni recursos para la 
transición hacia energías renovables. 

“La inicia>va de Reforma Eléctrica es un par de zapatos que les quedarían muy chicos a la economía 
mexicana (…) con unos zapatos que aprietan no podemos caminar hacia el futuro”, manifestó el 
director de Shell en México. 

En tanto, apuntó que las emisiones contaminantes se incrementarán 14 por ciento al año, lo que podría 
derivar en un aumento de aranceles a los productos, así como un retroceso en la lucha por el cambio 
climá>co, 

Al respecto, José Luis Luege, presidente de la organización Ciudad Posible, advir>ó que de aprobarse la 
reforma aumentarán las enfermedades respiratorias, cardiovasculares y neuropsiquiátricas. 
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"La inicia>va incidiría nega>vamente en la salud de millones de personas debido al incremento de la 
contaminación de la atmósfera en función de mayores emisiones de dióxido de azufre y parYculas", 
sostuvo. 

En favor de la inicia>va, Dacsina Peto Vonduben, subdirectora de Inves>gación en la Dirección de 
Inteligencia Energé>ca de CFEnergía señaló que es un mito que las empresas privadas no inviertan en 
energías fósiles y que el aprovechamiento de la electricidad que producen sea innocuo para el 
ambiente y la sociedad. 

h\ps://www.razon.com.mx/mexico/reforma-electrica-cfe-debe-inver>r-123-mil-mdp-energias-
renovables-ip-471041

https://www.razon.com.mx/mexico/reforma-electrica-cfe-debe-invertir-123-mil-mdp-energias-renovables-ip-471041
https://www.razon.com.mx/mexico/reforma-electrica-cfe-debe-invertir-123-mil-mdp-energias-renovables-ip-471041


PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN

15/02/2022 LEGISLATIVO

 

h#ps://www.reforma.com/advierten-efectos-ambientales-con-reforma-electrica/ar2349688?v=1

https://www.reforma.com/advierten-efectos-ambientales-con-reforma-electrica/ar2349688?v=1
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h#ps://www.reforma.com/advierten-energia-limpia-o-fuga-de-empresas/ar2349673?v=1

https://www.reforma.com/advierten-energia-limpia-o-fuga-de-empresas/ar2349673?v=1
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Aprueba Comisión dictamen sobre renuncia parcial 
y/o devolución del financiamiento de los partidos 

políticos 
 

La Comisión de Reforma Política-Electoral avala cambios a las leyes General de 
Partidos Políticos y Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

Boletín No.1024 

• La Comisión de Reforma Política-Electoral avala cambios a las leyes General de Partidos Políticos y 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

 • Las y los diputados emiten posturas a favor y en contra 

 La Comisión de Reforma Política-Electoral, presidida por la diputada Graciela Sánchez Ortiz 
(Morena), aprobó en lo general y en lo particular, con 26 votos a favor, once en contra y cero 
abstenciones, el dictamen con proyecto de decreto en materia de renuncia parcial y/o devolución del 
financiamiento para actividades ordinarias permanentes de los partidos políticos. 

La reforma es a los artículos 23 y 25 de la Ley General de Partidos Políticos y adiciona el artículo 19 
Ter a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

En votación económica se avaló agregar una reserva relativa a los tres artículos, presentada por la 
diputada Cristina Ruiz Sandoval (PRI). 

Argumentó que el proyecto debe tratarse con prudencia porque su resolución deberá impactar para 
bien de la ciudadanía. Agregó que de no afinarse algunos aspectos pueden “abrir puerta a la 
discrecionalidad”. 

Dicha reserva propone sustituir algunos términos como la palabra reintegrar en lugar de devolver, 
concepto adecuado para temas financieros por ser más exacto, señaló. 

Eliminar el término “entre otros” de la redacción del dictamen, porque viola el principio de certeza y 
certidumbre jurídica y abriría paso a posibles actos discrecionales que no sean específicos para 
emergencias o desastres naturales. 
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En el segundo resolutivo, propuso eliminar “el texto final” para dejar claro que el empleo de esos 
recursos solo será en las condiciones determinadas en el artículo 23 de la Ley General de Partidos 
Políticos. 

Ley General de Partidos Políticos 

En la Ley General de Partidos Políticos, en el artículo 23 se adicionan los párrafos tercero, cuarto y 
quinto al inciso d) del numeral 1, para establecer que los partidos políticos podrán renunciar 
parcialmente y, en su caso devolver, en cualquier tiempo, su financiamiento para actividades 
ordinarias permanentes. 

Lo anterior, siempre que no se vea afectado el cumplimiento de dichas actividades y prevalezca en su 
financiamiento los recursos públicos sobre los de origen privado en el caso de catástrofes sufridas en 
territorio nacional por sismos, fenómenos meteorológicos, plagas o epidemias, entre otros, agrega. 

Destaca que la devolución de recursos correspondientes a financiamiento para actividades ordinarias 
permanentes de los partidos políticos, también será aplicable tratándose de remanentes del ejercicio 
respecto de este tipo de financiamiento. 

Los recursos deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación por acuerdo del Consejo General 
de la autoridad electoral, cuando no hayan sido entregados a los partidos políticos y a solicitud del 
Comité Ejecutivo Nacional o instancia equivalente que ostente la representación legal del partido. 

En el caso de recursos que ya se hubieran entregado a los partidos políticos o de remanentes del 
ejercicio, por concepto de financiamiento para actividades ordinarias permanentes, el Comité 
Ejecutivo Nacional o instancia equivalente que ostente la representación legal del partido, tramitará 
su reintegro ante la Tesorería de la Federación e informará al Consejo General de la autoridad 
electoral la decisión correspondiente. 

La devolución de los remanentes del ejercicio se podrá realizar hasta en tanto no sea presentado a la 
Unidad Técnica el informe anual previsto en el artículo 78, numeral 1, inciso b), de la presente ley. 

En el artículo 25 se adiciona un último párrafo al numeral 1, sobre obligaciones de los partidos 
políticos, para establecer que no constituirá una falta la renuncia o devolución del financiamiento 
público que en su caso realicen los partidos políticos en los términos del inciso d) del numeral 1, del 
artículo 23 de esta ley. 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
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En la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria adiciona el artículo 19 Ter, para fijar 
que los ingresos, por concepto de aprovechamientos, que correspondan a las disponibilidades o 
remanentes de recursos que los partidos políticos enteren a la Tesorería de la Federación, en 
términos del artículo 23, numeral 1, inciso d), cuarto párrafo, de la Ley General de Partidos Políticos, 
podrán ser destinados por la secretaría preferentemente para coadyuvar con los programas o 
acciones en materia de atención a desastres naturales, salud, educación, entre otros, agrega. 

Posiciones a favor 

Por Morena, la diputada Julieta Kristal Vences Valencia consideró que los partidos políticos deben 
tener el derecho de poder renunciar y devolver los recursos asignados, sobre todo si pueden 
invertirse para atender la salud pública y situaciones extraordinarias. “Queremos cambiar la forma de 
hacer política, no creemos en el despilfarro del dinero público ni excesivo financiamiento que reciben 
los partidos políticos”. 

 

 

 

 

 

 

 

De la misma bancada, el diputado Rafael Hernández Villalpando comentó que esta reforma es un 
derecho que se otorga a los partidos políticos, que como instituciones de interés público tienen una 
obligación ética y moral. “Es generosa y bondadosa la reforma. Vemos bien que los partidos políticos 
ante eventualidades como la pandemia, podamos apoyar a mejorar las condiciones y circunstancias 
de atención a la salud por haber contraído esta enfermedad”. 

Pedro Vázquez González, diputado del PT, apuntó que los partidos políticos no pueden estar ajenos 
a las necesidades de los ciudadanos; por ello, se les dota de un mecanismo legal que permita 
redireccionar los recursos asignados para paliar las necesidades urgentes de la población. La clase 
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política debe ser empática y acompañar a la población; el no hacerlo, sería tener una actitud 
mezquina. “No es momento de regatear a la población”. Llamó a apoyar la propuesta sin filias ni 
fobias. 

Del PRI, el diputado Javier Casique Zárate señaló que su bancada mostrará la mayor altura de miras 
para conciliar puntos de vista y posiciones que pudieran ser contrastantes. Este dictamen rebasa en 
su significado el propio tema de la devolución de prerrogativas. En los temas de reforma electoral hay 
mucho qué discutir y tendrá que llevar todo el tiempo que sea necesario.  

“Tenemos un compromiso histórico en torno a la reforma electoral, las que ha habido han respondido 
a momentos definitorios de la vida nacional, han sido impulsadas venciendo resistencias en muchos 
momentos”. 

La diputada de Morena, Simey Olvera Bautista, aseguró que no es un asunto electoral, porque desde 
hace dos años se propuso la devolución de recursos y no se aceptó. La gente dice que no gastan 
bien el dinero los partidos políticos y no quiere más derroche; manejan muchos recursos, pero 
obtienen menos votos en las elecciones, no es posible. 

El diputado del PT, Benjamín Robles Montoya, afirmó que su bancada presentará una reserva para 
hacer más preciso este ejercicio. Afirmó que este proyecto es correcto y que no haya pretexto de que 
el recurso recibido pueda ser devuelto con el objeto de que se destinen cuando se registren 
catástrofes naturales, plagas o epidemias. La pandemia sigue afectando y hay que prever en el futuro 
las necesidades que se tendrán para atenderla. 

En contra 

Del PAN, el diputado Santiago Torreblanca Engell apuntó que esta iniciativa, aparentemente noble, 
es un error. Aseguró que los partidos políticos ya están facultados para solicitar al INE la renuncia al 
financiamiento que no se les ha sido otorgado, “ya se puede, no hace falta hacer ninguna reforma. No 
agregan nada nuevo, están reiterando una obligación que ya tiene, que la ministración mensual ya 
otorgada pueda devolverse directa a la Tesorería de la Federación, sin necesidad de pasar por el 
INE, lo cual no es posible porque sólo pueden utilizarse los recursos ya entregados para los fines 
establecidos por la ley. 

Por el PRD, la diputada Elizabeth Pérez Valdez propuso analizar la propuesta, porque puede 
utilizarse para fines electorales. Se hace uso de argumentos tramposos más allá de la buena fe, al no 
garantizarse que los recursos devueltos se destinen a comprar vacunas, medicamentos o a 
educación. Dijo que contiene una redacción ambigua. “No quieran engañarnos con un falso debate 
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de que los partidos políticos salen caros, es el dinero mejor gastado, porque fomenta el pluralismo de 
la vida democrática”. 

De MC, el diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo aclaró: “La iniciativa es sumamente importante y 
relevante. No es que no estemos de acuerdo en torno a devoluciones o remanentes”; sin embargo, el 
dictamen es débil, tiene deficiencias y no está sustentado, porque es vago el concepto de 
preferentemente, no define hacia dónde se orientan los recursos, la Tesorería no tiene mecanismos 
para asegurar que los recursos lleguen a los rubros planteados y se establecerían dos rutas de 
devolución de recursos: el INE y la Tesorería. Es un asunto de orden administrativo, no de mala 
voluntad. 

También de MC, la diputada Ivonne Ortega Pacheco sostuvo que la propuesta es una simulación y 
obedece al objetivo particular del partido en el poder. “Estamos para legislar por el interés general de 
la ciudadanía no por intereses particulares. El derecho de los partidos de devolver los recursos 
públicos ya existe y hay condiciones para hacerlo, no es algo nuevo”. Afirmó que se tiene el riesgo de 
utilizar este tipo de acciones de forma electorera. 

Del PAN, el diputado Paulo Gonzalo Martínez López consideró que el dictamen no está sólido, ni 
sustentado. Pidió analizarlo en función de los acuerdos 86 y 1795 del INE del 2020 y 2021, 
respectivamente. La propuesta es débil, derivado de que no hay una opinión propia de cómo deben 
ser manejados, en su caso, los recursos públicos devueltos. Pidió fundamentar el documento con 
visiones del INE y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Por el PAN, el diputado Jorge Arturo Espadas Galván refirió la pésima redacción del dictamen, que 
hará necesario que el INE en su función de unidad administrativa, aclare los supuestos no regulados 
en que se pueden devolver los recursos, para establecer los “cómos” y puedan destinarse en los 
rubros que se plantean, porque no hay claridad en el marco normativo. 

 

--ooOoo-- 
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APRUEBAN EN COMISIONES EL DICTAMEN PARA 

DEVOLVER PRERROGATIVAS 
 

Con 26 votos a favor de Morena, PT, PVEM y del PRI; así como 11 en contra del PAN, PRD y MC, la 

Comisión para la Reforma-Político Electoral de la Cámara de Diputados aprobó fast track, el dictamen 

para que los partidos políticos tengan la posibilidad de renunciar a su financiamiento público y 

reintegrarlo directamente a la tesorería de la Federación sin que pase por INE; con el fin de destinarlo a 

la salud, a cualquier desastre o fenómeno contemplado en la Ley General de Protección Civil u otro que 

ponga en grave peligro a la sociedad. 

 

ComisiónElectoralHeraldoRadio.mp3 - Google Drive 

 

https://drive.google.com/file/d/1aSwkaIKaTMluETHr-RueyD40GSJnvsPT/view
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ENTREVISTA / SANTIAGO TORREBLANCA ENGELL 

(DIPUTADO – PAN) 
 

“Ellos saben perfectamente que si quisieran donar ese dinero, bastaría con que presentaran un oficio 

acompañado de copia certificada del acta de su órgano para que a partir del mismo enero o febrero, si 

entro tarde el oficio, les dejaran de dar las ministraciones. Ellos sabiendo eso a propósito no lo 

solicitan. Si la hubieran presentado con más tiempo (Iniciativa para renunciar al financiamiento 

público) a lo mejor se hubiera podido explorar que se regresaran un dinero ya otorgado, pero siendo el 

INE el interlocutor que verificara eso”. 

 

TorreblancaHeraldoRadio.mp3 - Google Drive 

 

https://drive.google.com/file/d/1LUIHCATwCsEDeNCFeO2knscFwruJaj6H/view
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Aprueba Comisión dictamen sobre renuncia parcial y/o 

devolución del financiamiento de los partidos políticos 

 
La Comisión de Reforma Política-Electoral, presidida por la diputada Graciela Sánchez Ortiz (Morena), 

aprobó en lo general y en lo particular, con 26 votos a favor, once en contra y cero abstenciones, el 

dictamen con proyecto de decreto en materia de renuncia parcial y/o devolución del financiamiento 

para actividades ordinarias permanentes de los partidos políticos. 

 

https://www.mipuntodevista.com.mx/aprueba-comision-dictamen-sobre-renuncia-parcial-y-o-devolucion-del-

financiamiento-de-los-partidos-politicos/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.mipuntodevista.com.mx/aprueba-comision-dictamen-sobre-renuncia-parcial-y-o-devolucion-del-financiamiento-de-los-partidos-politicos/
https://www.mipuntodevista.com.mx/aprueba-comision-dictamen-sobre-renuncia-parcial-y-o-devolucion-del-financiamiento-de-los-partidos-politicos/


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 15/02/2022 LEGISLATIVO 

 

LEGISLADORES PROHIBIERON LA PROPAGANDA 

GUBERNAMENTAL DE CARA A LA CONSULTA DE 

REVOCACIÓN DE MANDATO: CÓRDOVA 
 

El presidente consejero del Instituto Nacional Electoral, Lorenzo Córdova, aclara que la decisión de 

implementar una veda electoral que prohíbe la difusión de información sobre obras de gobierno fue 

una determinación tomada por legisladores. A través de un video, Córdova, afirmó que hay personas 

mal intencionadas que responsabilizan al órgano electoral de las reformas que impiden la difusión de 

propaganda gubernamental. 

 

INE inf de consulta.mp3 - Google Drive 

 

https://drive.google.com/file/d/1kf85-gpJ49PkWaJhf-MHH5504rZhpAG8/view
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Avanza iniciativa de Morena para que partidos políticos 

puedan devolver sus recursos 

 

Con respaldo del bloque legislativo de la 4T y PRI, la Comisión de Reforma Política-Electoral aprobó el 

dictamen para que los partidos políticos puedan reintegrar parte de sus prerrogativas en cualquier 

momento, y que dichos recursos sean utilizados para desastres naturales o contingencias. 

El dictamen que reforma la Ley General de Partidos Políticos fue avalado por 26 votos a favor y 11 en 

contra del PAN, PRD y Movimiento Ciudadano. 

La propuesta presentada por el coordinador de Morena, Ignacio Mier y el Presidente de la Mesa 

Directiva, Sergio Gutiérrez Luna plantea modificar dicha Ley para que los partidos puedan devolver sus 

prerrogativas en cualquier momento, y puedan solicitar su reintegración a la Tesorería de la Federación 

directamente. 

La priista Cristina Ruiz presentó una reserva para acotar que los recursos que se reintegren se utilicen 

para cualquier desastre o fenómeno contemplado en la Ley General de Protección Civil o cualquiera 

que ponga a la sociedad en grave peligro, propuesta que fue respaldada por la bancada tricolor, 

Morena, PT y PVEM para su integración al dictamen. 
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El objetivo, expuso la diputada del PRI, es que no exista discrecionalidad o se ocupen estos recursos 

para otros temas. 

Al respecto, Santiago Torreblanca, del PAN, explicó que la iniciativa es reiterativa porque los partidos 

ya están facultados para renunciar al financiamiento que no ha sido otorgado. Estos recursos, añadió, 

son devueltos a la Tesorería mediante el INE. 

En tanto, la vicecoordinadora del PRD, Elizabeth Pérez subrayó que el dinero que se otorga a los 

partidos está etiquetado y fiscalizado. “Si no saben qué hacer con su dinero, han fallado como una 

organización que representa a la sociedad”, apuntó. 

La diputada coincidió en que México continúa en una crisis sanitaria y no existen los suficientes 

recursos para atender la situación. Sin embargo, dijo que no se debe desviar el dinero destinado a otro 

propósito, en este caso, a los partidos políticos. 

https://www.razon.com.mx/mexico/avanza-iniciativa-morena-partidos-politicos-puedan-devolver-

recursos-471069 
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Inauguran el curso “Implicaciones legislativas 
sobre el género y los derechos de la población 
LGBTI+” 

 

Boletín No.1022 

Con el propósito de fortalecer y profundizar el conocimiento del marco normativo en materia de 
diversidad, para robustecerlo, el Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias 
(CEDIP) de la Cámara de Diputados organizó el curso introductorio “Implicaciones legislativas sobre 
el género y los derechos de la población LGBTI+”. 

 

Al inaugurar el curso, la presidenta de la Comisión de Derechos Humanos, Nelly Minerva Carrasco 
Godínez (Morena), señaló que aún falta mucho camino por recorrer en este tema, por lo que el 
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propósito de este tipo de cursos es que de la mano de los legisladores se impulsen los cambios 
legales que se requieren. 

“Desde la Comisión de Derechos Humanos estaremos abiertos para poner en el centro la discusión y 
el debate que nos permitan avanzar en la protección y la defensa de los derechos”, comentó. 

Reconoció el esfuerzo del CEDIP para seguir profesionalizando al sector público, particularmente con 
este curso que va dirigido, sobre todo, al personal adscrito a las comisiones. 

La presidenta de la Comisión de Grupos Vulnerables, diputada Gabriela Sodi Miranda (PRD), indicó 
que el curso servirá para ver hacia dónde se deben definir las propuestas legislativas; además, 
ayudará a conocer las reformas en otros países y si han tenido éxito o se han convertido en un 
conflicto social innecesario. 

Aseguró que se trabajará con las comisiones de Derechos Humanos, y de Diversidad, para conocer 
cuáles son los derechos inherentes a lo humano y cuáles los de progresividad, ya que ambos son 
temas definitorios. 

 Informó que la Comisión a su cargo impulsa la realización de un foro o Parlamento Abierto para 
revisar la situación del VIH/Sida. 

El secretario de Servicios Parlamentarios de la Cámara de Diputados, Hugo Christian Rosas de León, 
indicó que la eficacia, respeto y dignidad de las personas son elementos sustanciales del núcleo de 
derechos reconocidos por la Constitución. 

“La diversidad, la inclusión y la igualdad van a ser posibles en la medida que se conozcan las 
posibilidades normativas que nuestro orden jurídico ofrece, que es el objetivo primordial de este 
curso”, subrayó. 

El director general del CEDIP, Juan Carlos Cervantes Gómez, dijo que con este curso se da inicio a 
una serie de programas académicos que buscan coadyuvar en la formación del personal de la LXV 
Legislatura y establecer un nexo permanente con las comisiones para dar mayor difusión a los 
contenidos. 

 

--ooOoo-- 
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Inauguran el curso “Implicaciones legislativas 
sobre el género y los derechos de la población 

LGBTI+” 

 
Con el propósito de fortalecer y profundizar el conocimiento del marco normativo en materia de 
diversidad, para robustecerlo, el Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias 
(CEDIP) de la Cámara de Diputados organizó el curso introductorio “Implicaciones legislativas sobre el 
género y los derechos de la población LGBTI+”. 
Al inaugurar el curso, la presidenta de la Comisión de Derechos Humanos, Nelly Minerva Carrasco 
Godínez (Morena), señaló que aún falta mucho camino por recorrer en este tema, por lo que el 
propósito de este tipo de cursos es que de la mano de los legisladores se impulsen los cambios legales 
que se requieren. 

 
https://hojaderutadigital.mx/inauguran-el-curso-implicaciones-legislativas-sobre-el-genero-y-los-

derechos-de-la-poblacion-lgbti/ 
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COMENTARIO / ARTURO BARBA (COLABORADOR EN 

TEMAS DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA) 
 

“Se supone que Conacyt había enviado la solicitud para cambiar el Reglamento de Becas de Posgrados, 

pero resulta en la última modificación que hubo fue por la Cámara de Diputados en 2018, no se 

establece ninguna causal de suspensión de beca por estar embarazada; de hecho, solo hay tres 

causales; cuando el becario incurra con el incumplimiento, esa es la primera, cuando el becario lo 

solicite, o con la autorización de la institución en donde estudia y cuando el becario sufra una 

incapacidad médica. Sin embargo, las autoridades actuales del Conacyt, cuando alguna becaria que se 

encuentre embarazada, en parto o puerperio, así como a los becarios que sean padres, se les suspende 

la beca. Los diputados lo tienen que avalar y se tiene que publicar el Diario Oficial de la Federación 

como ocurrió en el reglamento vigente”. 

 

 

 

COMENTARIO ARTURO BARBA.mp4 - Google Drive 

https://drive.google.com/file/d/1ocJAaqlH4Zq2wPYHxCsNyMrUFIvq2Qv7/view
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Legisladores desechan iniciativas a favor de 

periodistas 

 

Del 2000 a la fecha, la Cámara de Diputados y el Senado han discutido 93 propuestas de ley para 
proteger a periodistas y a defensores de derechos humanos; sin embargo, 93 por ciento de las 
iniciativas fueron desechadas, rechazadas o están pendientes de dictaminación y únicamente 7 por 
ciento fueron avaladas. 

De acuerdo con expertos, en México se legisla mucho, pero se protege poco. En ese periodo (2000–
2022), la organización civil Artículo 19 ha documentado 150 asesinatos de comunicadores. De ese total, 
la Secretaría de Gobernación (Segob) ha reconocido que 53 casos se dieron en este sexenio, de 
diciembre de 2018 a la fecha. 

https://vanguardia.com.mx/noticias/legisladores-desechan-iniciativas-a-favor-de-periodistas-

XA1736734 
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Patricia Armendáriz se disculpa con periodistas tras sugerir que 
transparenten su sueldo 

 La diputada federal de Morena, Patricia Armendáriz, pidió una disculpa a los periodistas luego de que 
el viernes pasado sugiriera que deberían transparentar sus ingresos "por su función crí?ca de 
informar".  

Como lo hizo con su denuncia, la empresaria y expar?cipante de Shark Tank México se pronunció 
respecto al tema a través de 
TwiJer, donde explicó que gracias 
a la reflexión de la periodista Alicia 
Salgado pudo reconocer su error. 

De esta manera aceptó que sus 
d e c l a r a c i o n e s f u e r o n 
desafortunadas y rec?ficó.  

Explicó que los "verdaderos 
apóstoles de la información" no 
merecen sus comentarios iniciales 
y pidió una "sincera disculpa".  

"Agradezco la reflex ión de 
@allizesalgado que me obliga a 
pedir una sincera disculpa a todos los periodistas que como ella son verdaderos apóstoles de la 
información que no merecen mi comentario de sugerir pedirles info sobre sus ingresos", escribió. 

La sugerencia de la empresaria para que los periodistas transparentaran sus ingresos se dio luego de 
que el presidente Andrés Manuel López Obrador exhibiera ese mismo día los supuestos ingresos 
anuales de Carlos Loret de Mola.  

En su conferencia matu?na, el mandatario expuso que el columnista de EL UNIVERSAL recibió más de 
35 millones de pesos tan sólo en 2021, sin embargo, dijo, estos no eran por su labor periodís?ca sino 
por ser un "golpeador" de su gobierno.  
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"¿Ustedes creen que es porque se trata de un periodista de altos vuelos? ¿Muy inteligente? ¿Muy buen 
escritor? No, es por golpeador", acusó el presidente.  

López Obrador excusó la presentación de estos datos bajo el argumento que la labor del periodista es 
pública, por tanto se deberían conocer sus ingresos.  

hJps://www.eluniversal.com.mx/nacion/patricia-armendariz-se-disculpa-con-periodistas-tras-sugerir-
que-transparenten-su-sueldo

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/patricia-armendariz-se-disculpa-con-periodistas-tras-sugerir-que-transparenten-su-sueldo
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15/02/2022 LEGISLATIVO  

 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

15/02/2022 LEGISLATIVO 

 

Defienden alcaldesa de La Paz y Alfredo Porras 

Reforma Energética de AMLO 

 

Al encabezar el Foro de Consulta Ciudadana en Parlamento Abierto Sobre la Reforma de la Industria 

Eléctrica, el diputado federal por Baja California Sur (BCS) Alfredo Porras Domínguez defendió la 

propuesta de reforma energética del presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador.  

 

https://www.diarioelindependiente.mx/2022/02/defienden-alcaldesa-de-la-paz-y-alfredo-porras-

reforma-energetica-de-amlo 
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Grandes pleitos 4T. La Rijosa casta obradorista y sus tres 
años de discordias 

Figuras destacadas del gabinete obradorista y de la jerarquía par6dista de Morena han sido 
protagonistas de rudas disputas y confrontaciones de poder, desde el arribo de Andrés Manuel López 

Obrador a la presidencia de 
México. 

A lo largo de poco más de 
tres años, secretar ios , 
s u b s e c r e t a r i o s , 
gobernadores, legisladores, 
d i r i g e n t e s p a r 6 d i s t a s , 
candidatos, precandidatos, 
d i r e c t o r e s , v o c e r o s 
e x t r a i n s 6 t u c i o n a l e s o 
“ministros sin cartera”, se 
trenzaron en sordos o 
sonoros pleitos con sus 
pares, con sus compañeros, 

con sus subalternos o con jefes inmediatos.  

Lo mismo personajes con alta visibilidad pública que aquellos más habituados a las penumbras de los 
círculos superiores, no pudieron evitar caer la lucha de egos en las rencillas por parcelas de poder.  

Al parecer no han funcionado las convocatorias al entendimiento por parte de López Obrador. Todavía 
el 14 de febrero de 2020, el mandatario había dicho en su emisión co6diana: “Felicidades a todas y a 
todos amigos, hoy es día de la amistad y hay que cul6var la amistad, nada de pleitos y de enemistades 
ni confrontaciones”. 

En febrero de 2021 ya no invitó a la concordia. Sólo dió un agradecimiento al gobierno de la India, “en 
este día de la amistad”, por el envío de vacunas an6 Covid-19 a México. 
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Pero para junio, Obrador tuvo que desmen6r rumores sobre las luchas intes6nas en su gobierno: 
“Todos estamos trabajando juntos. Todos juntos. No hay confrontaciones, ni en el gabinete de 
seguridad ni en el gobierno”. 

A propósito de la celebración, EMEEQUIS presenta una reseña de los pleitos más taquilleros del poder 
en la era obradorista. Después de todo, el amor y la amistad no se dan en maceta, pero mucho menos 
en floreros.  

Tras la renuncia de San6ago Nieto Cas6llo a la 6tularidad de la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) 
de la secretaría de Hacienda (UIF), salieron a la luz evidencias de un odio soterrado entre éste 
exfuncionario y el Fiscal General de la República, Alejandro Gertz Manero. 

haps://www.m-x.com.mx/al-dia/grandes-pleitos-4t-la-rijosa-casta-obradorista-y-sus-tres-anos-de-
discordias

https://www.m-x.com.mx/al-dia/grandes-pleitos-4t-la-rijosa-casta-obradorista-y-sus-tres-anos-de-discordias
https://www.m-x.com.mx/al-dia/grandes-pleitos-4t-la-rijosa-casta-obradorista-y-sus-tres-anos-de-discordias
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Avanza, en comisiones, la posibilidad de que los partidos 

políticos renuncien a parte de su financiamiento 

 

 

 

La Comisión de Reforma Política-Electoral aprobó el dictamen con proyecto de decreto en 

materia de renuncia parcial y/o devolución del financiamiento para actividades ordinarias 

permanentes de los partidos políticos, esto tras recibir la iniciativa y someterla a votación como 

parte del proceso legislativo de la Cámara de Diputados. 

De tal modo que con 26 votos a favor, 11 en contra y cero abstenciones, la comisión ordinaria 

presidida por Graciela Sánchez, diputado por Movimiento Regeneración Nacional(Morena), 

aprobó las modificaciones a los artículos 23 y 25 de la Ley General de Partidos Políticos (LGPP) y 

adiciona el Artículo 19 Ter a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

(LFPRH). 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/15/avanza-en-comisiones-la-posibilidad-de-que-los-partidos-politicos-

renuncien-a-parte-de-su-financiamiento/ 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/15/avanza-en-comisiones-la-posibilidad-de-que-los-partidos-politicos-renuncien-a-parte-de-su-financiamiento/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/15/avanza-en-comisiones-la-posibilidad-de-que-los-partidos-politicos-renuncien-a-parte-de-su-financiamiento/
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Buscan tipificar y sancionar suplantación de 
identidad, hasta con ocho años de prisión 

Para tipificar y sancionar el delito de suplantación de identidad, al establecer prisión de tres a ocho 
años y multa de mil a dos mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, más el 
monto del perjuicio económico que en su caso hubiera generado, el diputado Carlos Sánchez Barrios 
(Morena) propuso reformar el Código Penal Federal. 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/buscan-tipificar-y-sancionar-suplantacion-de-identidad-

hasta-con-ocho-anos-de-prision/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/buscan-tipificar-y-sancionar-suplantacion-de-identidad-hasta-con-ocho-anos-de-prision/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/buscan-tipificar-y-sancionar-suplantacion-de-identidad-hasta-con-ocho-anos-de-prision/
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Diputados aprueban en comisiones regreso de prerroga2vas 

Con 26 votos a favor de Morena, PT, PVEM y del PRI; así como 11 en contra del PAN, PRD y MC, la 
C o m i s i ó n p a r a l a 
Reforma-PolíEco Electoral 
d e l a C á m a r a d e 
Diputados aprobó fast 
track, el dictamen para 
que los parEdos políEcos 
tengan la posibilidad de 
r e n u n c i a r a s u 
financiamiento público y 
reintegrarlo directamente 
a la tesorería de la 
Federación, a fin de 
desEnarlo a la salud, a 
cualquier desastre o 

fenómeno contemplado en la Ley General de Protección Civil u otro que ponga en grave peligro a la 
sociedad. 

Durante la discusión la diputada priista CrisEna Ruiz, presentó una reserva que fue aprobada por los 
integrantes de la comisión, que únicamente cambió la redacción de las palabras “devolver” por 
“reintegrar” y generaliza los fenómenos naturales establecidos en la propuesta original (catástrofes 
naturales, sismos, plagas o epidemias), por todos aquellos previstos en la ley de protección civil. 

Se busca que el dictamen sea someEdo a consideración del pleno de la Cámara de Diputados, esta 
misma semana.  

El proyecto deriva de la iniciaEva que, apenas el jueves pasado, presentaron el presidente de la Cámara 
de Diputados Sergio GuEérrez Luna y el coordinador de la fracción parlamentaria de Morena, Ignacio 
Mier, en clara respuesta al InsEtuto Nacional Electoral (INE) que rechazó, por estar fuera de la ley, 200 
millones de pesos en prerrogaEvas de 2021 que Morena buscó regresar. 
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Durante la discusión que duró cerca de dos horas, los legisladores del PAN, PRD y MC que se 
pronunciaron en contra del dictamen, acusaron que se trata de un falso debate, toda vez que esta 
reforma a las leyes General de ParEdos PolíEcos y Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, es innecesaria y se presta al uso electoral.  

El diputado panista, SanEago Torreblanca, recordó que los parEdos políEcos únicamente pueden 
uElizar los recursos públicos que les fueron otorgados para los fines que marca la Ley General de 
InsEtuciones y Procedimientos Electorales y la Ley de ParEdos que son leyes secundarias del ar]culo 41 
consEtucional. 

h_ps://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/2/14/diputados-aprueban-en-comisiones-regreso-de-
prerrogaEvas-378651.html

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/2/14/diputados-aprueban-en-comisiones-regreso-de-prerrogativas-378651.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/2/14/diputados-aprueban-en-comisiones-regreso-de-prerrogativas-378651.html
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Impulsan iniciativa para prevenir desnutrición, 
sobrepeso y obesidad en niñas, niños y adolescentes 

Mediante una iniciativa, la diputada Sonia Rocha Acosta (PAN) propuso que las autoridades federales, 
estatales, municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se coordinen para 
desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación a quienes ejerzan la patria potestad, tutela o 
guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes, y la educación y servicios en materia de desnutrición 
crónica aguda, sobrepeso y obesidad. 

El documento, que modifica el artículo 50 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, se turnó a la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia para su análisis y 
dictamen. 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/impulsan-iniciativa-para-prevenir-desnutricion-

sobrepeso-y-obesidad-en-ninas-ninos-y-adolescentes/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/impulsan-iniciativa-para-prevenir-desnutricion-sobrepeso-y-obesidad-en-ninas-ninos-y-adolescentes/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/impulsan-iniciativa-para-prevenir-desnutricion-sobrepeso-y-obesidad-en-ninas-ninos-y-adolescentes/
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GLPAN, con Periodistas! 

El Grupo Parlamentario del PAN a través del diputado federal Carlos Alberto Valenzuela González 
mostró el respaldo a todos los periodistas que sientan violentados sus derechos, y les pidió sentirse 
respaldados por el Partido Acción Nacional. 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/glpan-con-periodistas/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/glpan-con-periodistas/
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Avalará PT dictamen para que partidos puedan 

reintegrar prerrogativas a la Federación 
 

 

El diputado Benjamín Robles Montoya, vicecoordinador del Grupo Parlamentario del PT, afirmó que es 

necesario modificar el actual marco jurídico para que los partidos políticos puedan reintegrar los 

recursos financieros que reciben, con el propósito de que el Gobierno Federal cuente con mayor 

presupuesto para enfrentar catástrofes naturales, plagas o epidemias. 

 

https://www.mipuntodevista.com.mx/avalara-pt-dictamen-para-que-partidos-puedan-reintegrar-prerrogativas-a-la-federacion/ 

 

 

https://www.mipuntodevista.com.mx/avalara-pt-dictamen-para-que-partidos-puedan-reintegrar-prerrogativas-a-la-federacion/
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ENTREVISTA / MARIO RODRÍGUEZ CARRILLO (DIPUTADO – 

MC) 
 

“Esto se presta a que luego, los partidos políticos, salgan a decir: Nosotros donamos, ellos no, y lo 

utilizan para un asunto electoral. El tema es cómo se justifica un dinero que regresas a la TESOFE, cómo 

lo reportas ante el INE, quién te va a dar un recibo; hay asuntos de orden administrativo que quisiera 

dejar claros. No estamos en contra de que si el país necesita dinero; todos estamos a favor de regresar 

dinero. El asunto es que hay que ordenar administrativamente el regreso de los recursos”. 

 

RodríguezHeraldoRadio.mp3 - Google Drive 

 

https://drive.google.com/file/d/1Sk_VWh_lzzCXcL0BLnGvk7-XNsyA5jpB/view


		

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 15/02/2022 LEGISLATIVO 

Comentario	/	Salomón	Chertorivski	(Diputado	–	
Movimiento	Ciudadano)	

“Quiero	continuar	con	lo	que	tú	(Leonardo	Curzio)	ya	estabas	diciendo,	porque	si	bien	muchas	veces	ya	
en	los	últimos	años	hemos	dicho	esto	no	lo	habíamos	visto,	el	Instituto	de	Estudios	para	la	Transición	
Democrática	 tiene	 detectados	 	 cuarenta	 momentos	 -en	 un	 documento	 publicado	 en	 noviembre-	
cuarenta	momentos	que	no	habíamos	visto,	que	no	habíamos	vivido.	Pero	creo	que	lo	que	sucedió	el	
viernes	 (el	 presidente)	 cruzó	 una	 raya,	 y	 creo	 que	 así	 se	 sintió	 en	 una	 parte	muy	 importante	 de	 la	
ciudadanía	que	se	ha	expresado	y	ha	resentido	esto	que	-como	lo	describías	en	tu	texto	híbrido	de	esta	
mañana	en	el	Universal-	como	decía	Montesquieu,	la	diferencia	entre	el	monarca	y	el	tirano	está	en	la	
ley,	en	el	respeto	a	la	ley”.	

https://drive.google.com/file/d/12-eCNJ0kdMN6WgrAC2P39bUb1vahuwgF/view	
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Medio Ambiente, Agenda 2030 y Cambio 
Climático, temas del Foro 18 del Parlamento 

Abierto 
Participaron funcionarios, especialistas, investigadores y sociedad civil 

Boletín No.1023 

• Participaron funcionarios, especialistas, investigadores y sociedad civil

Funcionarios, especialistas, investigadores y sociedad civil participaron en el Foro 18: Medio 
Ambiente, Agenda 2030 y Cambio Climático, del Parlamento Abierto sobre la iniciativa de reforma 
eléctrica propuesta por el Ejecutivo Federal.  

La diputada Karen Castrejón Trujillo (PVEM), presidenta de la Comisión de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, expresó que con estos foros se podrá contar con elementos necesarios para 
emitir una opinión completa e informada sobre las implicaciones ambientales de la iniciativa de 
reforma constitucional en materia eléctrica. 

Mencionó que el reto no es sencillo; por ello, “es indispensable mirar hacia los acuerdos de la 
comunidad internacional, a fin de actuar de manera coordinada hacia la misma ruta”. Añadió que los 
objetivos de desarrollo sostenible de la Agenda 2030 constituyen esa hoja de ruta para que todos los 
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países “transitemos hacia la sostenibilidad y nadie se quede atrás, particularmente en una nación con 
profundas desigualdades, como México”. 

Destacó que solo se logrará el cumplimiento del objetivo de energía asequible y no contaminante y 
del objetivo de acción por el clima, “mediante la adopción de energías limpias y criterios de eficiencia 
energética a la industria. Buscaremos los consensos para el bienestar del país”. 

Política energética es inaplicable en el corto y mediano plazo 

Al participar en el Tema Cinco: Medio Ambiente y Transición Energética, el presidente de la 
asociación civil “Ciudad Posible”, José Luis Luege Tamargo, señaló que la política energética del 
Gobierno Federal es inaplicable en el corto y mediano plazo y, por lo tanto, requiere de un giro de 
180 grados en función del enorme reto que tiene México en la materia.  

Además, “incumple compromisos internacionales en cuanto a reducción de emisiones e incorporación 
de mayor porcentaje de uso de energía renovables en la generación eléctrica”, dijo. 

Añadió que la iniciativa incidiría negativamente en la salud de millones de personas, debido al 
incremento en la contaminación de la atmósfera en función de mayores emisiones de dióxido de 
azufre y partículas. La política energética del Gobierno busca la autosuficiencia basada en convertir el 
petróleo crudo en combustible; “esto es materialmente imposible en el corto y mediano plazos”, 
expresó. 

Residuos sólidos urbanos 

Al hablar a favor, Luis Raúl Tovar Gálvez, investigador en el Instituto Politécnico Nacional, señaló que 
diariamente se generan 120 mil toneladas de residuos sólidos urbanos, que “si se manejasen 
adecuadamente pudiésemos hacer economía circular”.  

Enfatizó que el metano es el principal constituyente del gas natural y se llegan a generar 204 mil 
millones de pies cúbicos por día; “esta es energía renovable no intermitente y es una opción que la 
CFE ciertamente puede aprovechar”.  

Agregó que se obtendría, además de metano, 37 mil 400 metros cúbicos al día de digestato que 
contiene nitrógeno, fósforo, potasio y biomasa. Se reduciría el uso de sitios de disposición final a nivel 
nacional, las emisiones de gas efecto invernadero, bióxido de carbono y metano, y se podría crear un 
sistema de economía circular con la fracción inorgánica de los residuos sólidos.      
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CFE no tiene recursos para atender energías renovables 

Alberto de la Fuente Piñeirua, director general de Shell México y presidente del Consejo Ejecutivo de 
Empresas Globales, señaló que la iniciativa de reforma propone que la CFE sea la única responsable 
de la transición energética del país, pero hoy no tiene por sí sola ni la infraestructura ni los recursos 
para atender la demanda de energías renovables y así avanzar hacia un futuro de menos 
emisiones.   

Indicó que en los últimos años la CFE no ha invertido lo suficiente en energía renovable. “La propia 
iniciativa quita incentivos a la inversión. Con el mecanismo de despacho que se propone las energías 
renovables caerían 32 por ciento al año respecto al total de la energía generada, según estimaciones 
de nuestro Consejo”.   

“La transición energética es un reto tan grande que nos obliga a todos a entrarle; si nuestra sociedad 
quiere contribuir al desarrollo de México, entonces no tengamos miedo a trabajar juntos, encontremos 
los puntos en común, pensemos en una reforma que sí detone el desarrollo y cuide el medio 
ambiente”, agregó. 

La reforma no excluye a privados 

A favor, José Bernardo Rosas Fernández, director general de Desarrollo e Innovación Tecnológica 
del gobierno de la Ciudad de México, mencionó que la finalidad de la iniciativa es que haya energía, 
con costos justos, precios accesibles y apoye a la competitividad del país; sin embargo, dijo, hay 
factores relacionados, como son leyes, reglamentos y regulaciones que den certeza. 

Indicó que la reforma no dice que se excluye a los privados, sino que haya un perfecto orden en 
donde se permita a la CFE tratar de una manera coherente hacer sinergia. Abundó que ni los 
públicos ni los privados pueden hacer de cero a cien la transición de energías limpias, sino que debe 
ser paulatina. La propuesta sí incluye su responsabilidad en energías limpias, en la transición 
energética y en la soberanía y seguridad. 

Agregó que todas y todos tenemos necesidad de energía eléctrica. México, dijo, no está tan mal en 
sus metas de la Agenda 2030; actualmente se tiene el 30 por ciento de energías de tecnologías 
limpias.   

Los compromisos son insuficientes 
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Ninel Escobar Montecinos, subdirectora de Cambio Climático y Energía de la organización Fondo 
Mundial para la Naturaleza, refirió que la exposición de motivos de la iniciativa “no cuenta con una 
estimación de las emisiones de GEI que se generarían en el tiempo y cómo se garantiza el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en las leyes. Falta un análisis de otras emisiones 
contaminantes que afectan significativamente la salud de las personas.  

Destacó que la iniciativa de reforma energética genera incertidumbre regulatoria para la inversión 
privada y no contempla los proyectos comunitarios. “No reconoce el papel activo de los distintos 
actores de la sociedad en la transición energética hacia un sistema eléctrico descarbonizado, pero 
sobre todo democratizado”.  

 Dijo que los compromisos nacionales que se tienen son “altamente insuficientes para alcanzar la 
meta comprometida por todos los países firmantes en el Acuerdo de París, de no rebasar el 
calentamiento global promedio por arriba de los 1.5 grados”.    

La propuesta establece a la electricidad como un derecho humano 

Dacsina Peto Vonduben, subdirectora de Investigación en la Dirección de Inteligencia Energética de 
CFEnergía, comentó que la reforma hoy está colocando en el centro el establecer a la electricidad 
como un derecho humano acorde a los objetivos de la Agenda 2030.  

Manifestó que con la iniciativa la CFE se coloca en el centro de la transición energética y les pone un 
freno para dejar de monopolizar estas energías renovables y el ritmo de la transición energética.  

Dijo que las energías renovables serán la fuente principal para la nueva generación de electricidad, 
pero se utilizará gas natural, carbón y cada vez más baterías para ayudar a cumplir con la carga y 
respaldar la confiabilidad de la red. “En el sector eléctrico, la generación de energía renovable crece 
significativamente con el apoyo de fuentes no intermitente. 

Cuestionamientos de diputadas y diputados 

En el foro se dio lectura a las preguntas de las y los legisladores. El diputado Cuauhtémoc Ochoa 
Fernández (Morena) cuestionó sobre los factores o acciones que se consideran necesarias para 
impulsar en el país la valorización energética de la fracción orgánica de los residuos sólidos urbanos, 
y respecto a las estrategias para valorizar la fracción inorgánica. 
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El diputado Joaquín Zebadúa Alva (Morena) inquirió sobre las acciones de Iberdrola, el porcentaje de 
recursos que provienen de la Banca de Desarrollo y del fondo de inversión de las Afores, las 
refinerías y el porcentaje de la matriz de energía eléctrica.   

Por el PVEM se conoció la pregunta sobre qué previsiones debe tener la legislación para evitar 
conflictos sociales y qué medidas se han observado en otros países para garantizar que proyectos 
hidroeléctricos sean consultados con las comunidades, particularmente indígenas y generen un 
desarrollo regional con justicia.  

La diputada Melissa Estefanía Vargas Camacho (PRI) cuestionó en torno a las acciones concretas 
que se proponen para la transición energética que requiere México.  

También del PRI, el diputado Mariano González Aguirre inquirió si es pertinente que la reforma 
priorice la rectoría del Estado en el sector energético y tenga a su cargo la transición energética. 
Asimismo, si creará nuevas oportunidades de negocio en el sector de hidrocarburos para la 
generación de electricidad.  

De la misma bancada, el diputado Eduardo Enrique Murat Hinojosa pidió saber qué tan cierto es que 
los privados están simulando cuando se habla de autoabastecimiento. También, sobre el porteo a los 
privados, la transición hacia energías renovables, prescindir de la CFE, abastecimiento de 
electricidad, sobre el mejor sistema eléctrico y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.   

El diputado Manuel Jesús Herrera Vega (MC) dijo que México se ha quedado corto en la 
implementación de políticas y medidas climáticas y solo ha logrado cumplir un 30 por ciento con las 
metas acordadas en el Acuerdo de París. Por ello, preguntó si con esta reforma se tendrá un avance 
o retroceso en materia de cuidado del medio ambiente.     

La diputada Eunice Monzón García (PVEM) comentó que en estos foros se ha planteado la iniciativa 
presentada por el Ejecutivo como una contrarreforma de la del 2013. Por ello, dijo que en términos de 
combate a cambio climático, especialmente en metas de mitigación, qué pasaría si se aprueba esta 
reforma en comparación con lo que seguirá pasando con el modelo vigente.    

De Morena, la diputada Adriana Bustamante Castellanos preguntó por qué las empresas privadas no 
son totalmente limpias y si la transición energética se puede lograr sin inversión pública. 

La diputada María del Rosario Merlín García (Morena) cuestionó sobre la existencia de competencia, 
dado el actual marco legal de las energías renovables y fósiles.  
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Judith Celina Tánori Córdova, diputada de Morena, expuso que la transición energética está ligada a 
la necesidad de atender la emergencia climática que atraviesa el planeta y la reforma propone 
elevarla a rango constitucional. Preguntó si la propuesta fortalece las acciones para atender la 
emergencia ambiental, la adaptación y la mitigación al cambio. 

A su vez, la diputada Lilia Pérez Bárcenas (Morena) inquirió si con la reforma eléctrica no se 
cumplirán los Objetivos de Desarrollo Sostenible o es falso, cómo aumentaría la participación de las 
energías limpias y renovables en la matriz en la generación eléctrica, si se lograrán las metas 
establecidas en la Ley de Transición Energética y los acuerdos internacionales, y se incentivaría la 
eficiencia energética.   

La diputada Flora Tania Cruz Santos (Morena) preguntó qué Objetivos de Desarrollo Sostenible de la 
Agenda 2030 tiene la reforma eléctrica que se propone.      

De MC, la diputada Julieta Mejía Ibáñez inquirió cuál es la postura conforme al llamado monopolio 
actual. ¿Hoy tenemos más o menos competencia que antes, se produce más o menos energía, se ha 
traducido en mejores precios? ¿Se debe fortalecer aún más a los que cuidan que haya 
competencia?      

La diputada Edna Gisel Díaz Acevedo (PRD) cuestionó ¿qué plan o estrategia se ha planteado para 
la protección del medio ambiente de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas? 
Asimismo, cuáles fueron las consultas hechas a éstos de acuerdo al convenido 169 de la OIT para el 
diseño de la reforma. 

La diputada Erika Vanessa Del Castillo Ibarra (Morena) preguntó las consecuencias de una transición 
energética desordenada, dependiente enteramente de fuentes intermitentes con poco o nulo respaldo 
de combustibles fósiles como el gas natural.  

La diputada Raquel Bonilla Herrera, de Morena, dijo que México se comprometió a nivel internacional 
con acciones en favor del medio ambiente y la mitigación y adaptación al cambio climático a través 
del Acuerdo de París y la Agenda 2030, por lo que estableció metas nacionales para la generación 
eléctrica con energías limpias y renovables. Preguntó si la reforma que se propone contribuye a su 
cumplimiento.  

La diputada Itzel Aleli Domínguez Zopiyactle (PVEM) cuestionó cuál es el principal beneficio y que 
cantidad de energía se obtendrá con la modernización de las centrales hidroeléctricas.    

 Respuestas de ponentes 
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José Luis Luege Tamargo mencionó que no hay proyectos ni presupuesto federal para iniciar trabajos 
de mejora de la CFE, lo cual es grave, pues la generación de combustóleo es muy alta y está 
comprobado que el año pasado se incrementó hasta 50 por ciento; el combustóleo es el fondo de 
botella. Es necesario un replanteamiento de la política energética. El avance de la transición 
energética requiere de la participación privada y del Gobierno Federal.  

Consideró vital mantener los planteamientos de la Ley de la Transición Energética, como es la 
utilización del gas natural en plantas eficientes del ciclo combinado tanto de la CFE como privadas, y 
promover al máximo posible los certificados de energía limpia, a efecto de alcanzar la meta del 35 por 
ciento de energía eléctrica a través de renovables en 2024. El daño ambiental de la construcción de 
la Refinería Dos Bocas, expuso, es una violación muy grave y un daño ecológico serio.  

Luis Raúl Tovar Gálvez indicó que “una vez que separásemos en fuente los residuos sólidos urbanos 
de este país, lo que implicaría es al tener la fracción orgánica separada, la inorgánica permitiría, de 
alguna manera, entrar en serio y de verdad a lo que es economía circular” que son las tres R: reusar, 
reducir y reciclar. Reiteró que “un punto fundamental es que debemos separar en fuente los residuos 
porque son una fuente de riqueza”.     

Precisó que el objetivo de la transición energética es reducir las emisiones de gases efecto 
invernadero y, por consiguiente, reducir el consumo de combustibles fósiles. “Evidentemente eso 
cuesta dinero, tiempo y se requiere tecnología, investigación y desarrollo”. Estimó que la CFE va en 
esa dirección y sería pertinente que el Gobierno Federal tenga en cuenta que se requiere pensar y 
llevar a cabo esfuerzos que conduzcan a un uso menor de combustibles fósiles.  

Alberto de la Fuente señaló que la propuesta busca que la CFE monopolice lo que tiene que ver con 
la parte de generación de energía eléctrica. “Creo que hay una preocupación porque a las empresas 
que consumimos energía eléctrica lo que más les gustaría es poder tener esa capacidad de decidir 
quién y cómo poder acceder a esa energía”.  

Mencionó que no cumplir los compromisos que se han hecho a nivel internacional nos deja mal 
parados como país, pero, más allá de eso, es una vez más el cómo nos deja ante los mexicanos el 
no poder tener acceso a esa energía renovable. “Estas empresas que hoy están en México al paso 
del tiempo no podrán seguir en nuestro país y las que estén en el sector automotriz que no puedan 
cumplir con estos compromisos de energías renovables tendrán que irse a otros países y otras 
dejarán de venir a nuestra nación”.   
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José Bernardo Rosas Fernández argumentó que usar la infraestructura de alguien sin pagar, en 
detrimento de la CFE, hace pensar que es necesario que se tomen cartas en el asunto. “Un tema 
pendiente es cumplir con la ley y que haya piso parejo”.   

Indicó que no hay una empresa en el mundo que dividida en pedacitos pueda tener una 
productividad. “No se está diciendo que los privados no participen, sino quién lleva el liderazgo”.  

Ninel Escobar Montecinos señaló que la iniciativa carece de los argumentos y del análisis necesario 
para entender cuántas emisiones implica este nuevo modelo, sobre todo, en una realidad en que la 
CFE tiene centrales eléctricas basadas en combustibles fósiles. 

Afirmó que las metas de reducción de emisiones ante la Convención Marco de Naciones Unidas el 
Cambio Climático, “son insuficientes”. Estimó que las autoridades encargadas de esta agenda no han 
puesto los esfuerzos suficientes para comunicar a la población cómo se va en el cumplimiento de las 
metas.   

Mencionó que la experiencia internacional es los países que han alcanzado la transición energética 
con beneficios, han optado por modelos amplios con participación de privados, proyectos 
comunitarios, salvaguardas ambientales y una dirección importante del Estado en la transición 
energética justa. 

Dacsina Peto Vonduben mencionó que a nivel mundial no existe ningún país que plantee una 
transición energética basada en el 100 por ciento de sus fuentes renovables.  

Dijo que entre los beneficios que estaría aportando que la CFE apueste por estas hidroeléctricas, es 
el tema de la soberanía, y la posibilidad que por medio de sus propias plantas las aproveche para 
generar electricidad y provea a la población de una electricidad que está demostrada que es 
confiable. 

   

--ooOoo-- 
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Medio Ambiente, Agenda 2030 y Cambio Climático, 

temas del Foro 18 del Parlamento Abierto 
Funcionarios, especialistas, investigadores y sociedad civil participaron en el Foro 18: Medio Ambiente, 

Agenda 2030 y Cambio Climático, del Parlamento Abierto sobre la iniciativa de reforma eléctrica 

propuesta por el Ejecutivo Federal.  La diputada Karen Castrejón Trujillo (PVEM), presidenta de la 

Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, expresó que con estos foros se podrá contar con 

elementos necesarios para emitir una opinión completa e informada sobre las implicaciones 

ambientales de la iniciativa de reforma constitucional en materia eléctrica. 

 

https://www.mipuntodevista.com.mx/medio-ambiente-agenda-2030-y-cambio-climatico-temas-del-foro-18-del-parlamento-

abierto/ 
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